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Acta Sesión N° 1-2020 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

Comuna  Buin 

Fecha  07 de mayo de 2020   Lugar: Plataforma de videoconferencias Cisco  

       Webex Meetings  

Hora Inicio  16:00 horas   Hora Término 17:40 horas 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada en 4 de noviembre de 2016, la que permite la 
creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión ordinaria 
N° 1 del año 2019, siendo las 16:00 horas, con el quórum requerido para sesionar que establece 
el artículo 104-B de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyos 
participantes se individualizan al final de la presente acta. 
 
Atendido a la situación sanitaria nacional y el estado de excepción constitucional vigente en el 
país, la presente sesión se efectúa mediante sistema telemático de video conferencia, a través 
de la plataforma Cisco Webex Meetings, habiéndose entregado a todos los convocados, en el 
acto de la citación, las instrucciones y contraseñas de acceso a la plataforma.   
Preside la sesión el Sr. Alcalde de la Municipalidad de Buin, don Miguel Araya Lobos, con la 
asistencia de los miembros permanentes e invitados que se señalan al final de la presente acta. 
 
La tabla a tratar es la siguiente: 
 

 Estado de situación comunal de seguridad pública durante la vigencia de estado de 
excepción constitucional por pandemia covid-19 
 

Siendo las 16:00 horas el Alcalde, don Miguel Araya Lobos da inicio a la sesión, saludando y 
agradeciendo la participación, expresando a los miembros presentes que existe una 
importante preocupación de su parte y el H. Concejo Municipal, debido a que se ha notado en 
la comuna una alta cantidad de personas que no estarían respetando el toque de queda y de 
que se percibe un aumento en los delitos de robo en la comuna.  
 

 A continuación, el Alcalde cede la palabra al H. Concejal don Claudio Salinas, quien señala 
que advierte que se nota en las calles de la comuna el bajo uso de mascarillas de parte de 
la comunidad y al respecto, solicita que se aumente el control por parte de inspectores 
municipales; plantea además que es necesario se desarrolle una coordinación entre el 
Departamento de Salud y carabineros.  
 
Señala que ha notado en la comuna un aumento de comercio ambulante y que muchas de 
las personas que se dedican a ello, provienen de otras comunas, significando un riesgo 
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para los buinenses. Por lo tanto, solicita se desarrolle fiscalización a estas actividades tanto 
en la vía pública como en las ferias libres. 
 
Solicita también que, se fiscalice el cumplimiento del toque de queda en las distintas 
localidades de la comuna. 
 

 El Sr. Alcalde cede la palabra al H. Concejal, don Hernán Henríquez P. quien manifiesta su 
preocupación por aumento de delitos violentos, como robos, señalando el caso ocurrido 
a un médico de la comuna. Solicita el resguardo de los establecimientos educacionales y 
de los CESFAM, se fiscalice los locales de juegos de azar y plantea que Buin Seguro asista 
a víctimas de violencia intrafamiliar  
 

 Hace uso de la palabra el H. Concejal, don Moisés Ávila, quien insiste en lo planteado por 
sus colegas previamente y solicita se obtenga asesoría para la implementación de 
cuarentena en la comuna. 

 

 Hace uso de la palabra el H. Concejal, don Marcelo Álvarez, quien se suma a las palabras 
de sus colegas concejales. 
 

 La Sra. Gobernadora, se refiere a lo señalado por sus antecesores y explica que lo que 
existe es un aumento en la sensación de inseguridad en la comunidad y manifiesta que 
puede coordinar una reunión con el Prefecto de Carabineros, la municipalidad y los 
concejales para informar datos del programa STOP de carabineros. 

 
Así también da a conocer también que el Sr. Intendente ha informado que se establecerán 
convenios con las municipalidades para fortalecer la labor fiscalizadora de éstas últimas, 
mientras se mantenga la crisis sanitaria. 
 
El Sr. Alcalde interviene refiriéndose a lo manifestado por la Sra. Gobernadora señalando 
que se ha tomado conocimiento de la iniciativa y que está a la espera de conocer los 
pormenores. 
 

 El Sr. Alcalde cede la palabra al T. Coronel Carlos Urrutia, quien informa que el 
Comandante Gonzalo Gutiérrez es el oficial de enlace designado para la comuna de Buin 
durante la vigencia del estado de excepción constitucional y por tanto es con quien se 
puede coordinar y canalizar los requerimientos de seguridad y otras materias relativas al 
estado de excepción. 
 

 El Sr. Alcalde cede la palabra al Comandante Gonzalo Gutiérrez, quien manifiesta que, en 
relación a las inquietudes planteadas otorgará su apoyo para bajar la sensación de 
inseguridad en la comunidad y que realizará las gestiones para intensificar la fiscalización 
durante el toque de queda. 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde le da la palabra al Comisario de Carabineros, Mayor Néstor 
Vera quien plantea que según los datos estadísticos, los delitos en la comuna en este 
período han disminuido. Informa que los delitos de robos violentos han disminuido en un 
20 %, sin embargo, se ha registrado un aumento de delitos violentos como robo de 
vehículo en que se presentan 3 casos más que en igual período del año anterior y en el 
caso de robo en lugar habitado 7 casos más. 
Informa que a raíz de ello se han adoptado cursos de acción y que se efectuó 
procedimiento en caso de robo de vehículo con detenidos y, en Viluco se detuvo a 6 
personas por varios delitos. 
Informa que a la fecha se ha detenido a 311 personas por no respetar el toque de queda 
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Informa que se lleva a delante procedimientos de fiscalización en conjunto con Buin 
Seguro. 
 

 Hace uso de la palabra el H. Concejal Claudio Salinas, quien solicita fiscalización o 
seguimiento de casos positivos de covid-19 y su cumplimiento de la cuarentena, y 
manifiesta que según lo informado existe un aumento real de delitos, según sus 
estadísticas. 
 

  A continuación, el Sr. Alcalde cede la palabra al Comisario de la PDI, don Alex Corral, quien 
informa que su unidad está trabajando con personal segmentado para proteger a los 
funcionarios de contagios de covid-19 y que, con el personal activo, están realizando 
controles de identidad diariamente en los distintos sectores de la comuna. 

 

 Hace uso de la palabra el Administrador Municipal. Don Juan Astudillo Araya, quien 
manifiesta que es importante, aumentar y mejorar la fiscalización del cumplimiento de las 
medidas por la pandemia, vale decir, toque de queda, uso de mascarilla, distanciamiento 
social y comercio ambulante; Así como un aumento en el control de la delincuencia. 

 

 Hace uso de la palabra, la Sra. Gobernadora, quien manifiesta que parte del problema es 
la falta de denuncia de delitos, por lo que propone que, una vez que la situación lo permita, 
organizar reuniones en barrios de la comuna con dirigentes vecinal para fomentar la 
denuncia  

 

 A continuación, el Sr. Alcalde, cede la palabra a doña Natalia Labraña, representante de la 
Fiscalía Metropolitana Occidente, quien manifiesta que la fiscalía puede aportar un 
estudio o informe de robos y otros delitos. 

 
El Sr. Alcalde le consulta que posibilidad hay de que comience a funcionar pronto la oficina 
de la Fiscalía Auxiliar en Buin, a lo menos para casos urgentes, señalando además que por 
parte de la municipalidad está todo cumplido y disponible para cuando la fiscalía lo 
determine. 
 
La Sra. Fiscal informa que no hay fecha definida, pero se compromete a ver el tema con el 
Fiscal Regional, informando que por ahora está disponible el call center de la fiscalía. 
 

Sin más temas que tratar, el Sr. Alcalde agradece la participación de todos los presentes y 
siendo las 17:40 horas da por cerrada la sesión. 
 
Asistentes: 
 
Miembros Permanentes: 
Sr. Miguel Araya Lobos, Alcalde I. Municipalidad de Buin 
Sr. Hernán Henríquez P. Concejal I. Municipalidad de Buin 
Sr. Claudio Salina, Concejal I. Municipalidad de Buin 
Sr. María José Puigrredón, Gobernadora Provincia del Maipo 
Comisario Alex Corral P. representante Policía de Investigaciones 
Mayor Néstor Vera, Comisario 15° Comisaría de Carabineros de Buin 
Natalia Labraña, Fiscal Ministerio Público 
Srta. Carolina Jara Flores, Secretaria Ejecutiva CCSP. 
Sr. Marcelo Alfaro Valdés, Coordinador Plan Comunal de Seguridad Pública de Buin 
 
Invitados: 
Sr. Marcelo Álvarez, H. Concejal I. Municipalidad de Buin 
Sr. Moisés Ávila, H. Concejal I. Municipalidad de Buin 
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Sr. Manuel Sánchez, H. Concejal I. Municipalidad de Buin 
Teniente Coronel de Ejército, Gonzalo Gutiérrez Osorio, Enlace  

Comandante Tcl Carlos Javier Urrutia Aray Sr. Jefe RM Estado de Excepción 

Juan Astudillo Araya, Administrador Municipal 
Felipe Meza, Coordinador Macro zonal, Subsecretaría de Prevención del Delito 

 
 
 
 
 
 
 

GERONIMO MARTINI GORMAZ  
Secretaria Municipal  
Ministro de Fe CCSP 

 


